PROYECTO DE LEY 201 DE 2009 CÁMARA 42 DE 2009 SENADO. 
por la cual se reviste al Presidente de la República de Colombia de facultades extraordinarias para expedir normas de carrera del personal de la Fuerza Pública; del servicio de reclutamiento y movilización; de la evaluación de la capacidad psicofísica y la disminución de la capacidad laboral; y disposiciones sobre armas, municiones y explosivos. 

El Congreso de Colombia

DECRETA:

Artículo 1°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir normas de carrera y de evaluación y clasificación del personal de Ofic iales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, en especial con los siguientes temas: Disposiciones preliminares; jerarquía, clasificación y escalafón; administración de personal; suspensión, retiro, separación y reincorporación; reservas de oficiales y suboficiales, reserva activa; reservistas de honor, normas para alumnos de las escuelas de formación, evaluación, clasificación y reclamos, perfil profesional y disposiciones complementarias.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la República de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar la Ley 14 de 1990, el Decreto-ley 1799 de 2000, el Decreto-ley 1790 de 2000 y sus modificaciones: Ley 775 de 2002, Ley 893 de 2004, Ley 940 de 2005, Ley 1104 de 2006 y Ley 1279 de 2009. 

Artículo 2°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir las normas de carrera del personal de Oficiales, Suboficiales, Nivel Ejecutivo y Agentes de la Policía Nacional, en especial con los siguientes temas: Disposiciones preliminares; jerarquía, especialidades y escalafón; de la administración de personal; normas para los estudiantes; reservistas de honor; proceso de evaluación; de la clasificación y su procedimiento.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la República de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar la Ley 14 de 1992, el Decreto-ley 1791 de 2000, el Decreto-ley 1800 de 2000, la Ley 857 de 2003, la Ley 893 de 2004, la Ley 940 de 2005, la Ley 1092 de 2006 y la Ley 1168 de 2007.

Artículo 3°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir normas del Régimen de Carrera y Estatuto del Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, relacionadas en especial con los siguientes temas: Generalidades; incorporación; retiro; reincorporación; situaciones administrativas; capacitación y disposiciones varias.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la República de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar el Decreto-ley 1793 de 2000.

Artículo 4°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir las normas que regulen el servicio de Reclutamiento y Movilización, en especial con los siguientes temas: Normas rectoras; situación militar; exenciones y aplazamientos; situaciones especiales; tarjetas de reservistas y provisional militar; derechos, prerrogativas y estímulos; infracciones y sanciones; movilización y control reservas; reserva activa y causales de retiro.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la República de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar la Ley 4ª de 1991, Ley 48 de 1993, Ley 264 de 1996 y Ley 548 de 1999.

Artículo 5°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir normas que regulen la evaluación de la capacidad sicofísica y de la disminución de la capacidad laboral, y aspectos sobre incapacidades, indemnizaciones, pensión por invalidez e informes administrativos por lesiones, de los miembros de la Fuerza Pública, Alumnos de las Escuelas de Formación y sus equivalentes en la Policía Nacional, personal civil al servicio del Ministerio de Defensa Nacional y de las Fuerzas Militares y personal no uniformado de la Policía Nacional vinculado con anterioridad a la vigencia de la Ley 100 de 1993, en especial con los siguientes temas: Campo de aplicación; capacidad psicofísica; organismos y autoridades médico laborales militares y de policía; informe administrativo por lesiones; incapacidades, invalideces, enfermedad profesional y accidentes de trabajo; competencias; pérdida del derecho a indemnización; prestaciones y disposiciones finales. 

Parágrafo. En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la República de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar el Decreto-ley 094 de 1989 y Decreto-ley 1796 de 2000. 

Artículo 6°. De conformidad con el numeral 10 del artículo 150 de la Constitución Política, revístese al Presidente de la República de precisas facultades extraordinarias, hasta por el término de seis (6) meses, contados a partir de la promulgación de la presente ley, para expedir las normas sobre armas, municiones y explosivos, en especial con los siguientes temas: Principios generales; permisos; municiones, explosivos y sus accesorios; servicios de vigilancia y seguridad privada; multas y decomisos de armas, municiones, explosivos y sus accesorios.

Parágrafo. En desarrollo de las facultades extraordinarias contempladas en el artículo anterior el Presidente de la República de Colombia podrá derogar, modificar o adicionar el Decreto-ley 2535 de 1993 y Ley 1119 de 2006.

Artículo 7°. Los decretos que se dicten en desarrollo de estas facultades no podrán modificar códigos, leyes estatutarias, leyes orgánicas ni leyes marco.

Artículo 8°. El desarrollo y cumplimiento de las facultades conferidas en la presente Ley, será acompañado por el Congreso de la República en calidad de observador del proceso, mediante la conformación de una subcomisión integrada por tres (3) miembros de la Comisión Segunda de la honorable Cámara de Representantes y tres (3) miembros de la Comisión Segunda del honorable Senado de la República, quienes serán designados por los respectivos presidentes de las Comisiones.

La Comisión rendirá su concepto al Gobierno antes de la expedición de las normas correspondientes. 

Artículo 9°. La presente ley rige a partir de su promulgación y deroga todas las disposiciones que le sean contrarias.

General Fredy Padilla de León,
Comandante General de la s Fuerzas Militares, encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional.

MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL FUERZAS MILITARES DE COLOMBIA

EXPOSICION DE MOTIVOS

Referencia: por la cual se reviste al Presidente de la República de Colombia de facultades extraordinarias para expedir normas de carrera del personal de la Fuerza Pública; del servicio de reclutamiento y movilización; de la evaluación de la capacidad psicofísica y la disminución de la capacidad laboral; y disposiciones sobre armas, municiones y explosivos.
Antecedentes: Las Fuerzas Militares de Colombia están Constituidas por el Ejército, la Armada y la Fuerza Aérea Colombiana, cuya finalidad primordial es defender la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional; y que es a través de la ley, que se determina el sistema de reemplazos, ascensos, derechos y obligaciones de sus miembros y el régimen especial de carrera, prestacional y disciplinario, que les es propio.

La Policía Nacional es un cuerpo armado permanente de naturaleza civil, a cargo de la Nación, cuyo fin primordial es el mantenimiento de las condiciones necesarias para el ejercicio de los derechos y libertades públicas y para asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz, cuyo régimen de carrera está determinado en la ley. 

Los miembros de la Fuerza Pública, son servidores públicos que prestan un servicio esencial para el cumplimiento de las funciones del Ministerio de Defensa Nacional, esto es, la defensa de la soberanía, la independencia, la integridad del territorio nacional y del orden constitucional, así como para brindar las condiciones necesarias para garantizar el ejercicio de los derechos humanos, las libertades públicas y la convivencia pacífica de los residentes en Colombia, y su régimen debe estar por tales razone s en normas especiales.

El Gobierno Nacional, en aras de lograr el restablecimiento de las condiciones de seguridad de la población civil a través del fortalecimiento de la Fuerza Pública y la Inteligencia del Estado, como herramientas preventivas y ofensivas frente al actuar de los grupos armados, se encuentra desarrollando la Política de Consolidación de Seguridad Democrática como mecanismo que garantice la permanencia de la institucionalidad en todo el territorio nacional.

De acuerdo con lo anterior, se hace necesario realizar modificaciones a varios artículos de los Decretos-ley 1790 y 1791 de 2000, así como a las normas que lo han modificado o adicionado, con lo cual se contribuye al mejoramiento continuo en los procesos de organización institucional y desarrollo integral del personal que integra la Fuerza Pública.

La agresión narcoterrorista y las actuales condiciones que afronta el país, requieren el cumplimiento de misiones acordes con el desempeño, perfiles y roles profesionales; así como el estudio de las calidades personales y virtudes militares que orienten la descentralización del mando y permitan la autonomía a los Comandos Conjuntos para la conducción de operaciones de acuerdo al plan de guerra en cumplimiento de las políticas de Defensa y Seguridad Democrática; dando lugar de esta forma al desarrollo y fortalecimiento de operaciones conjuntas y coordinadas, que requieren el alistamiento y operación de aeronaves, buques, elementos de combate, batallones y brigadas, así como las capturas y bajas en combate de cabecillas de organizaciones narcoterroristas y la neutralización de la capacidad armada de los mismos, para ejercer el control de fronteras terrestres, marítimas y aéreas, para el control del tráfico ilegal de armas, municiones, explosivos y material de uso privativo de las Fuerzas Militares, que solo se logra con personal altamente capacitado, entrenado y organizado para tal fin.

La vocación que responde a la comprensión del entorno estratégico que enfrenta la Fuerza Pública busca además permitir el Ingreso al escalafón de suboficiales en el grado de cabo segundo con 1 año de antigüedad, al personal de Soldados Profesionales e Infantes de Marina Profesionales que tengan entre ocho o más años de servicio activo; cuya intención es aprovechar la experiencia y liderazgo de dicho personal en la misión que deben cumplir dentro de las Unidades Fundamentales, Tácticas y Operativas, que se van a activar con el Plan 2010 de las Fuerzas Militares; y de esta forma garantizar operaciones ofensivas, neutralizar y debilitar los corredores de movilidad y áreas estratégicas enemigas, aprovechando al máximo la experiencia y capacidad del poder de combate de este personal de Suboficiales en el área de operaciones.

Adecuar la estructura y pirámide a las necesidades del servicio, visión y misión de cada Fuerza, aprovechando el recurso humano que a lo largo de su carrera ha venido adquiriendo preparación profesional por parte del mismo Estado, creando así, competencias suficientes para el desempeño de cargos en áreas específicas; es por ello que en la actualidad se requiere una reforma que brinde la posibilidad de escalafonar al personal de pilotos fluviales y crear otras especialidades dentro del Cuerpo de Infantería de Marina. Como también evitar el retiro y vinculación a la empresa privada del personal capacitado, entrenado e idóneo en distintas disciplinas.

Lo anterior permite afirmar que la modificación a los estatutos de carrera que se requiere; cumple los propósitos y objetivos que persigue el Gobierno Nacional de generar un impacto positivo reflejado en el fortalecimiento y constante legitimación de nuestras instituciones, en consonancia con la situación actual del país, las necesidades estratégicas de este y la profesionalización de la Fuerza Pública.

Igualmente en lo que corresponde a la Policía Nacional, es claro que la profesionalización de la formas delincuenciales, demanda una respuesta inmediata de la institución que por mandato constitucional le corresponde asegurar que los habitantes de Colombia convivan en paz. En este orden de ideas, la institución requiere una reforma de su régimen de carrera que permita responder a las necesidades de la ciudadanía que más la apremian, como, prever mecanismos que procuren la moralidad del personal uniformado y resaltar el mérito en todos los procesos de ascenso dentro de la jerarquía policial.

Como puede observarse, el Gobierno es consciente que las instituciones castrenses, incluyendo a la Policía Nacional, son dinámicas y que ante la evolución constante de la tecnología y la profesionalización de las formas delincuenciales, estas, también requieren una constante evolución, no en forma aislada, sino en todo su conjunto, para el mantenimiento de la seguridad y la defensa, para propender al cumplimiento de los fines esenciales del Estado Social de Derecho.

Así mismo se requiere revestir de facultades extraordinarias al señor Presidente de la República de Colombia, con el propósito de modificar el Decreto-ley 1793, por la cual se expide el Régimen de Carrera y Estatuto de Personal de Soldados Profesionales de las Fuerzas Militares, con el propósito de armonizar dicha norma con el Estatuto de Régimen de Carrera del Personal de Oficiales y Suboficiales de las Fuerzas Militares, incorporar y modificar entre otras, las causales de retiro, situaciones administrativas como la suspensión de funciones y atribuciones, levantamiento de la misma, la respectiva devolución de haberes y la utilización del personal suspendido.

Todo esto, implica una reforma desde las bases de las instituciones de la Fuerza Pública, es decir, desde el propio reclutamiento de personal. El servicio militar, está previsto por la Constitución de 1991 y es indudable el apoyo que este representa no solo para las Fuerzas Militares, sino para la Policía Nacional, de manera que una verdadera reforma integral de los estatutos que regulan el régimen de personal de la Fuerza Pública no podría dejar por fuera las disposiciones que regulan el servicio de reclutamiento y movilización, máxime si se tiene en cuenta que la materia prima del personal de Soldados Profesionales, de Suboficiales y aún de los mismos Oficiales, se nutre del personal que ha prestado el servicio militar.

No puede exigirse resultados a instituciones en donde juega un papel primordial el factor humano, si no se permite que estas adopten las medidas necesarias para procurar que los procesos de incorporación cumplan con estándares mínimos de calidad y eficacia.

Teniendo en cuenta que la Sanidad Militar es una herramienta de apoyo a las operaciones logísticas propias de las Fuerzas Militares y que el mismo es un régimen de excepción, se hace urgente articular la norma especial con la norma internacional, relacionada con el Código Internacional de Enfermedades en su Décima Versión (CIE-10). Igualmente se requiere unificar en un solo texto las normas vigentes del Decreto-ley 094 de 1989 con las del Decreto-ley 1796 de 2000, e implementar el procedimiento de los recursos de la vía gubernativa para garantizar el debido proceso, de conformidad a lo contemplado en el Código Contencioso Administrativo. 

Los grupos criminales se han adaptado cambiando sus estrategias y tácticas, generando nuevas amenazas que debe enfrentar el Gobierno Nacional y la Fuerza Pública. Este nuevo contexto de seguridad establece una serie de retos institucionales de consolidación que no dan espera y que es necesario abordar como un aspecto prioritario, esta consolidación del control territorial y del Estado de Derecho se entienden como el escenario en que la seguridad provista por la Fuerza Pública, garantiza que el Estado ejerza plenamente su autoridad y permite que todas sus instituciones y agencias civiles funcionen de manera libre y permanente y que los ciudadanos puedan ejercer plenamente sus derechos. Dere chos que como en materia de armas, municiones, explosivos, sus accesorios y sustancias controladas por su uso en explosivos, son un monopolio del Estado por su origen constitucional, pero que excepcionalmente pueden estar en cabeza de particulares y por lo tanto le corresponde al Gobierno Nacional ejercer por medio de un ente especializado el control continuo de ese uso autorizado a los particulares.

Por lo tanto, los vacíos legales existentes deben llenarse con nuevas disposiciones que permitan armonizar la aplicabilidad de la normatividad y establecer políticas sobre la materia, lo cual debe ser liderado a nivel nacional por el Departamento Control Comercio de Armas, Municiones y Explosivos o por quien haga sus veces, sin perjuicio de la participación de otras entidades del Estado que tengan dentro del ámbito de sus competencias determinadas funciones relacionadas con el control de armas, municiones, explosivos, sus accesorios y sustancias controladas por su uso en explosivos.

Como aspectos prácticos deben igualmente preverse en nuevas leyes el manejo de los almacenes de armamento de la Fuerza Pública, los cuales están a punto de colapsar por la cantidad de armas en custodia, la mayoría que están allí desde hace muchos años sin que se les haya resuelto su situación jurídica o porque la autoridad judicial en sus decisiones no dijeron nada sobre ellas, quedando indefinida esta situación, trasladándose la responsabilidad a los almacenes de la Fuerza Pública para su custodia perpetua, por ende, generando una imposición más a las Unidades Militares y de Policía.

Todas estas razones son las que permiten concluir que en la actualidad y ante los desafíos a los que se enfrenta en la Fuerza Pública, existe la necesidad de prever modificaciones a los estatutos de carrera de los miembros de la Fuerza Pública; a las normas de reclutamiento y control de reservas; a las normas relacionadas con capacidad psicofísica y a las normas que regulan el uso de las armas, municiones y explosivos que por conveniencia pública y por seguridad nacional deben ser abordadas desde el interior de las propias instituciones afectadas.

Base Jurídica: Artículo 150, numeral 10 Constitución Política Nacional,

General Fredy Padilla de León,
Comandante General de las Fuerzas Militares, encargado de las Funciones del Despacho del Ministro de Defensa Nacional.

SENADO DE LA REPUBLICA

Secretaría General (Arts. 139 y ss. Ley 5ª de 1992)

El día 29 del mes de julio del año 2009 se radicó en este Despacho el Proyecto de ley número 42, con todos y cada uno de los requisitos constitucionales y legales, por el Ministro de Defensa Nacional.
El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

SENADO DE LA REPUBLICA

SECRETARIA GENERAL

Tramitación de Leyes

Bogotá, D. C., 29 de julio de 2009

Señor Presidente:

Con el fin de que se proceda a repartir el Proyecto de ley número 42 de 2009 Senado, por la cual se reviste al Presidente de la República de Colombia de facultades extraordinarias para expedir normas de carrera del personal de la Fuerza Pública; del servicio de reclutamiento y movilización; de la evaluación de la capacidad psicofísica y la disminución de la capacidad laboral; y disposiciones sobre armas, municiones y explosivos, me permito pasar a su Despacho el expediente de la mencionada iniciativa que fue presentada en el día de hoy ante Secretaría General. La materia de que trata el mencionado proyecto de ley, es competencia de la Comisión Segunda Constitucional Permanente, de conformidad con las disposiciones reglamentarias y de ley.

El Secretario General,

Emilio Otero Dajud.

PRESIDENCIA DEL HONORABLE SENADO DE LA REPUBLICA

Bogotá, D. C., julio 29 de 2009

De conformidad con el informe de Secretaría General, dese por repartido el proyecto de ley de la referencia a la Comisión Segunda Constitucional y envíese copia del mismo a la Imprenta Nacional con el fin de que sea publicado en la Gaceta del Congreso.

Cúmplase.

El Presidente del honorable Senado de la República,

Javier Cáceres Leal.

El Secretario General del honorable Senado de la República,

Emilio Otero Dajud.

